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LAS PARTES se obligan a conducirse con honestidad, probidad, veracidad e integridad y a
no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente.

LAS PARTES se comprometen a abstenerse de realizar cualquier práctica o acción que no

se ajuste o no esté contemplada en las normas o que pueda poner en tela de juicio su
calidad profesional y/o moral, ante cualquier autoridad pública o privada, medios de
comunicación o cualquier tercero.

LAS PARTES declaran que, durante el proceso de negociación y formalización del presente
convenio, no se ha generado ningún evento, situación o hecho que involucre algún indicio
de corrupción que pueda incidir en los compromisos asumidos a la suscripción del presente
convenio.

Queda expresamente establecido mediante el presente convenio, que en caso se verifique

que alguna de LAS PARTES inobserva lo establecido en los numerales precedentes de la
presente cláusula, el presente convenio quedará resuelto de pleno derecho.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOMICILIO DE LAS PARTES

LAS PARTES señalan como su domicilio legal los consignados en EL CONVENIO, lugar donde
se les cursará válidamente toda comunicación por escrito y las notificaciones de Ley. LOS
cambios de domicilio que pudieran ocurrir serán comunicados por escrito al domicilio legal de

la otra parte, con una anticipación de cinco (5) días hábiles, caso contrario se tendrán por bien
hechas las comunicaciones cursadas al domicilio aquí señalado.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN AMISTOSA

LAS PARTES acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la interpretación o ejecución
de EL CONVENIO, serán resueltas por la via del trato directo y en forma amigable mediante el

intercambio de notas de entendimiento entre LAS PARTES, las cuales pasarán a formar parte

integrante de EL CONVENIO.

En señal de aceptación del íntegro de las condiciones y términos contenidos en el presente
convenio, lo suscribe:

a. La Entidad / Colegio Profesional / Notario

b. Representante Legal de la Entidad /Colegio Profesional/
Notario

c. Número del Documento Nacional de Identidad del

representante Legal
d. Número y fecha del documento que faculta al

representante legal (Resolución de designación у

documento donde consten las facultades para suscribir

convenios en representación de la Entidad, así como el

Acuerdo de Concejo Municipal, Regional o el pertinente
en caso de Colegio Profesional) o resolución de

nombramiento / designación del notario, el mismo que

debe ser remitido a la Sunarp)

:

e. Domicilio legal de la Entidad / Colegio Profesional /:
Notario

NOTARIA CASTILLO HUERTА

DR. LUIS OSWALDO CASTILLO HUERTA

DNI N°07088667

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°036-96-

JUS del 29/01/1996.

Jr. Ayacucho N°285 - Lado Norte - Junín.
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f. Número de teléfono de la Entidad / Colegio Profesional /:
Notario,

g. Cuenta de correo electrónico y/o link para acceder a la

Mesa de Partes Virtual de la Entidad / Colegio Profesional
/ Notario (en caso se cuente con el referido canal de

atención)

064-344060

notariacastillohuerta@gmail.com

h. Coordinador Institucional de la Entidad / Colegio: Consuelo Beatriz Soto Astuhuaman

Profesional / Notario

i. Firma del Representante de la Entidad / Colegio:
Profesional / Notario

CO

LUIS OSWALDO CASTILLO HUERTA

ABOGADO-NOTARIO DE JUNIN

Reg. C.N.J N° 38
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